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DESTINOS-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudantes de campo de V. E. al comandante de In
fantería D. Augusto Linares Souza, que lo era de órdenes
en la anterior situación de V. E., yal de igual empleo de
Artillería, D. Gonzalo Grande y Cortés, destinado actual·
mente en la Junta facultativa de la propia arma.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1912.

LuQUlt

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Señores Capitán general de la primera región é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. go.) ha tenido á bien_des
tinar al Estado Mayal' Central de Ejército, en vacante que
de su clase existe, al capitán del cuerpo de Estado Mayor
D. Camilo Carrero Gutiérrez, actualmente destinado en la
Capitanía general de esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V K muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1912.

LU.QUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señores Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que el coronel director de la Academia de Infantería cur
só á este Ministerio con escrito de 5 del corriente mes,
formulada á favor del capitán de dicha arma D. Alfredo
Martinez Leal, por haber dp.sempeñado durante cuatro
años el cargo de profesor en la expresada Academia, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al citado capi
tán la cruz de primera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y pasador del c:Profesorado:J, como compren
dido en el artículo 8.° del reglamento orgánico de las
Academias militares, aprobado por real decreto de 27 de
octubre de 1897 (C. L. núm 281).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma
drid Ir de octubre de- I9IZ.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región,

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien confir

mar la concesión de la cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo y pensi6n mensual de.l' 50 pesetas, vitalicia,
hecha por V. E. en 20 de septiembre pr6ximo pasado á
Jos askaris de segunda de ]a sexta Mía de la policía indi
gena, Mohamed-ben Hamum-Si-AIi y Mimun·bel·Hadi
Messan, como recompensa á su distinguido comportamien·
to en la refriega sostenida en el Hianen el día 8 de febre·
ro último, en que resultaron gravemente heridos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. D~os guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

LUQUl!

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor ~eneral cJ~ Guerra.

D. O; 06ID. 232

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·
firmar la concesi6n de la cruz de plata del Mérito Militar
con distintivo rojo y pensi6n mensual de 7'50 pesetas, no
vitalicia, hecha por V. E. en 4 de septiembre próximo pa
sado, al sargento del regimiento Intantería de San Fernan
do núm. o, Pelayo Larrañaga Vallejo, como mejora dl:'
recompensa, en vez de la que ]e fué otorgada por real
.orden de 15 de febrero último (D. O. núm. 038), p.or los
méritos que contrajo en el cambate del 7 de octubre del
año anterior en el paso del río Kert y lomas de Tikermín
é Ifra-Tuata.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1 I de octubre de 1912.

LUQUE

~eñor Capitán general de Melilla.

Sefior Interventor g<>neral d~ GDerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
firmar la concesión del empleo de cabo, hecha por V. E.
en 3 de septiembre 'próximo pasado, al soldado del regi
miento Infantería de Ceriñola núm. 42, José \?iIIaveirán
Fernández como mejora de recompensa, en vez de la que
le fué ot~rgada por real orden de 30 de abril último
(D. O. núm. 101), por los méritos que contrajo en los com
bates del 22 al ;q de diciembre anterior en el territorio de
Beni·bu·Gafar, posici6n de Buxoar y llanos de Bus Han.

De real ordep 10 digo á V.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E .. muchos añoa. Ma
drid 11 de octuhre de 19[2

LUQl:1E

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidó á bien

confirmar la concesi6n de la cruz de plata del Mérito Mili
tar con distintivo rojo y pensi6n mensual de 7' 50 pesetas,
no vitalicia, hecha por V. E. en 9 de septiembre próximo
pasado, al sargento del regimiento Infantería de San ·Fer
nando núm. 11, Ramón Roig Ferreras, como mejora de re·
compensa, en vez de la que le fué otorgada por real orden
de 30 de abril último (D. O. núm. 101), por los méritos que
contrajo en los combates del 22 al 27 de diciembre ante
rior en el territorio de Beni bu·Gafar, posici6n de Buxdar
y llanos de Bus Han.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid u de octubre de 1912.

LUQUl!

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de
brigada D. José Centaño Anchorena, el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
corte en situaci6n de cuartel. •

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

1
!
l.
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Estado Hovor Central del Ejército
AVIACION MILITAR

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser·
vida disponer que el alférez de navío D. Casimiro Carre
Chicarre, que formaba parte de la relaci6n de oficiales de·
signados para asistir á las prácticas previas de aviación,
publicada en real orden de 26 de septiembre último
(D. O. núm. 219), sea dado de baja en dicha relación,
nombrando en su lugar al de igual cIase, O. Juan Vinie
gra Arejuba; todo con arreglo á lo dispuesto en la base
quinta de la real orden circular de convocatoria de 27 de
agosto próximo pasado (D. O. núm. 194).

De real orden lo digo á V. E. para !lO conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 10 de octubre de 19[2.

Señor •••

•••

Sección de Infonteda
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der el empleo de primer teniente, en propuesta extraordi
naria de ascensos, á los segundos tenientes de 4infantería
D. Emiliano Fernández Cord6n, del regimienfo de Tene
rife núm. 64, y D. Santiago Alberti Crespo, del de Mahón
núm. 63, por contar en sus empleos el plazo que determi
na el arto 6.° del reglamento de ascensos de 29 de octubre
de 18go (C. L. núm. 405) Y hallarse además clasificados
de aptos para obtenerlo y existir vacantes reglamentarias
de primer teniente; debiendo disfrutar en el que se lec:;
confiere la efectividad de 13 de julio pr6ximo pasado. Es
asimismo la voluntad de S. M. que los expresados oficiales
continúen en los mismos cuerpos en donde se hallan des-
tinados. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa :W,ot!. . Ma
drid 12 de octubre de 1012.

• .I:UQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra. .

*: * ..
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla·
rar aptos para el ascenso á los segundos tenientes de In
fantería D. Emiliano Fernández Cord6n y D. Santiago Al
berti Crespo, por reunir las condiciones que determina el
artículo 6.0 del reglamento de clasificaciones de 24 de ma
yo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1912.

LUQUE

Sei'iores Capitanes generales de Baleares y Canarias.

, !,

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el sargen·
~ del regimiento Infantería de Le6n número 38, Gabriel
J: ontoro Orts, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
~ado por ese Consejo Supremo en 3 del actual, se ha ser·
vn1do concederle licencia para contraer matrimonio con

." Justa Juanes Pérez.
De real orden lo digo á V. E. para lIU conocimiento

I 'J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 12 de octubre de 1912.

CUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

'.,

Sección de Cabollerlo
DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi·
do disponer que los jefes y oficiales del arma de Caballe
ría comprendidos en la siguiente relaci6n, que principia
con D. Miguel Valdés Maristany y termina con D. Juan
'Fernández Villalba, pasen á las situaciones 6 á servir los
destinos que en la misma se le señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e&ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

Señor.

Relación que se cita

Coronel

D. Miguel Valdés .Maristany, 'ascendido, de este Ministerio.
á excedente en la primera región.

Tenientes ¡coroneles

D. Jesús Varela Varela, ascendido, de la Academia del Arma.
á excedente en la séptima región.

}} Francisco de Francisco Díaz, del 9.º Depósito de reserva,
á excedente en la primera región.

}} Manuel Palarea Muñoz, excedente en la primera región,
al 9.º Depósito de reserva.

Comandantes

D. Salustiano Losada Cortina, ascendido, del regimiento
CazadoreJ de Victoria Eugenia, á excedente en la.
tercera región.

» Manuel Fernández Martínez, ascendido, de excedente en la
octava región, continúa en la misma situación y región.

)} Julio Díez Alvarez, del 5.º Depósito de reserva, á la
Junta provincial del censo del ganado caballar y mu-
lar de Málaga, como delegado militar. .

» Benito Torres Linares, excedente en la segunda región,
al 5.º Depósito de reserva.

Comandante (E. R.)

D. José Ramas Válgoma, ascendido, del primer Depósito de
reserva, al mismo en situación de reserva.

___o, __~_=-~ Capita'~es. c~=~~,.... '""""'.".".""'--_.......

D. Federico Salvador Díaz, ascendido:'~ del - regimientO' Lan:.
ceros de España, al 11.º Depósito de reserva.

)} Nicasio de Pablo Valbueno, ascendido, del regimiento
Cazadores de Albuera, al 13.º Depósito de reserva.

» José Alix Martínez, ascendido, del regimiento Cazadores
de Taxdir, al 9.º Depósito de reserva. ,

» Leonardo lbarra y Oaytán de Ayala, del 11.º Depósito
de reserva, al regimiento Lanceros de España.

)} Luis Riaño Herrero, del regimiento Lanceros de España
y alumno de segundo curso de la Escuela de Equi
tación militar, al 12.º Depósito de reserva, coniti.,.
nuando en dicho Centro de enseñanza.

}} Rafael Oómez Sevilla, del 13.º Depósito de reserva, al
segundo.

» Antonino Luzunáriz Noaín, del 12.2 Depósito de re
serva, á excedente en la sexta región.

}} Salvador Suñol Mendieta, del regimiento Cazadores de
Taxdir, al 4.º Establecimiento de Remonta.

» Peleg1'Ín Pujol Vidal, del 4.º Establecimiento de Remonta;
al regimiento Cazadores de Taxdir.

}} Joaquín Oonzález Faes, excedente en la primera región;·
al 2. o Depósito de reserva.
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D. Emiliano Bayo Amé, excedente en la tercera región, al

12.2 Depósito de reserva.
» Juan Romero Brugues, del regimiento Dragones de San

tiago, al de Cazadores de Victoria Eugenia.
» José González Camó, excedente en la cuarta región, al

regimiento Dragones de Santiago.
» Vicente Sanchiz Ayza, excedente en la tercera región,

al 5.2 Depósito de reserva.
» Florencia Gómez Rodríguez, excedente en la sexta región,

al 12.2 Depósito de reserva.
» Evaristo Vázquez Sánchez, excedente en la primera región,

al 14.2 Depósito de reserva.
» Luis Rodríguez Moneada, excedente en la cuarta región,

á la Capitanía general de la sexta región, como secre
tario de causas.

» Federico Augustin Ortega, excedente en la primera región,
al 11.2 Depósito de reserva.

Capitanes (E. R.)

D. Tomás Cuenca Núñez, ascendido, de segundo ayudante
d~ plaza de Coruña, al 14.2 Depósito de reserva, en
situación de reserva.

» Segundo García y García, del primer Depósito de re
serva y en comisión en la Escuela Superior de Guerra,
al mismo en situación de reserva, cesando en dicha
comisión.

Primeros tenientes

D. Leoncio Rodríguez Valderrama, del regimiento Lanceros
de Farnesio, al de la Reina.

» José Granados Mangado, del regimiento Cazadores de
Treviño, al grupo de escuadrones de Ceuta.

» Mariano Bernal Salas, del regimiento Cazadores de Te
tuán, al de Alcántara.

» José Urrutia Huerta, del regimiento Cazadores de Alcán
tara, al de Tetuán.

» José Mesía del Barco y Stuart, marqués de Campollano,
del regimiento Cazadores de Treviño, 'al de Húsares
de Pavía.

» José Martínez de Baños y Ferrer, excedente en Melilla
y á las órdenes del Capitán general para ulterior des
tino, al regimiento Cazadores de Taxdir.

» Sabas Pérez Solís, excedente en Melilla y á las órdenes
del Capitán general para ulterior destino, al regi
miento Cazadores de Taxdir.

» Alvaro Pita da Veigd. y Margado, excedente en Melilla
y á las órdenes del Capitán general para ulterior
destino, al regimiento Cazadores de Taxdir.

" ,~" ,.i, ('¡~1"";' i ~I'- ["7! ~~

Segundos tenitmtes .

D. Pablo Martín Aguirre, del regimiento Lanceros de la
Reina, al de Farnesio.

» Alfonso Barón Torres, del regimiento Cazadores de Ma
ría Cristina, al de Lanceros del Príncipe.

Segundo. teniente (E. R.)

D. Juan Fernández Villalba, del regimiento Cazadores de AI
mansa, á 1a Escuela Superior de Guerra.

Madrid 11 de octubre de 1912.-LuQuE.

•• •

Secclon de Artlllerla
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.:' Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de la Comandancia de Artillería de Menorca, D. Joa
quía González ]iménez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer le sirvan de abono los 1I meses y 19 días que
sirvi6 en el empleo de primer teniente ea Melilla durante
la campaña de 1909. para extinguir los dos años de obli
gatoria permanencia en Bateares, con arreglo á lo precep
tuado en la real orden de 11 de agosto de 1911 (C. L. nú
mero 163.)

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ;1 V. E. muchos añal. Ma
drid 11 de octubre de 1912.

Señor Capitánlgeneral de la segunda regi6n.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el sargento del regimiento de Artillería de montaña
de MeHl1a, BIas Imperial Larrosa, pase destinado á prestar
sus servicios al undécimo regimiento montado de la misma
arma. y el de igual clase de' la Comandancia de Cádiz.
Antonio de Castro Garcfa, 10 verifique igualmente al se
gundo dep6sito de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ;1 V. E. muchos añal. Ma
drid 11 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitanes generales de la tercera regi6n y de Me·
lilla é Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. ,D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el maestro armero de la Comandancia de Arti
llería de Tenerife, D. Hilario Jiménez L6pez, pase desti
nado á la Comandancia de- la misma arma de Pamplona,
en vacante que de su clase existe en ella.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll.
Madrid 11 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor gene-
ral de Guerra. '

lO ....

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) ha tenido á bien apro
bar un presupuesto formulado por la Maestranza de Arti
llería de Sevilla para la construcción de efectos para C. de
15 cm. t. r. de costa, con destino al Parque de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca, siendo cargo su importe
de 14.036,59 pesetas á los fondos asignados á dicha fá
brica. para construcci6n de efectos sueltos, en el cuarto
concepto del v~gente plan de labores del materi.al de
Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para lilu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid ! 1 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra .

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del 12.0 regimiento montado de Artillería, D. Juan
Urrios y LIoret, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo en 2 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio con
n.a María del Carmen García de la Serrana y Segura.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde 4 V. E. muchol año•.
Madrid 11 de octubre de 1912.

Du9tJJ:

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capiti1'n general de la segunda regi6n.

.. .. ..



o. U. n1Ím. 232 13 octubre 19U1 'us

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biell con

ceder al capitán del taller de precisi6n, laboratorio y cen
tro electrotécnico de Artilleda, D. Adolfo Cano y Orozco,
la gratificaci6n de 1.500 pesetas anuales, que deberá per
cibir desde l. ° de septiembre último, por hallarse com:
prendido en la real orden de l. o de julio de 1898
(C. L. núm. 230).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

(q. D. g.) se ha servido conceder el empleo superior inme
diato, á los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidoll
en la siguiente relaci6n, que comienza con D. José Bustoll
y Orozco y concluye ~on D. Julio García Rodríguez, los
cuales están declarados aptos para el ascenso y son los más
antiguos en sus respectivos empleos; debiendo disfrutar en
los que se les confieren de la efectividad que á cada uno
se asigna en la citada relaci6n .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll.
Madrid 12 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
ASCENSOS

Excmo. Sr. : En vista de la propuesta extraordinaria
de ascensos correspondiente al mes actual, el Rey

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera, quin
ta y sexta regiones, de Baleares y Canarias, Goberna
dor militar de Ceuta é Interventor general de Gu.rra.

R.e.lacló.n que, se cita

-- --
4 ocbre. 19 12
4 ídem.• 1912
4 ídem.. 1912
4 ídem.. 1912
4 ídem.. 19 12
4 ídem.. 19 12
4 ídem.. 19 12
4 ídem.. 1912

4 ídem.. 19 12

4 ídem.. 19 12
4 ídem.. 19 12

4 ídem.. 19 12

4 ídem.. 1912

4 ídem.. 1912

4 ídem.. 1912

4 ídem.. 1912

LUQUE

EFECTIVIDAD

Dla Mes Año

Empleo
qne se les conllereNOMBRES

.. .. .
• Teodomíro González Antoníni. .......• Idem....• , •...
:. Julio García Rodriguez..•.....•..•••.• Idem..•.•......

» Joaquín Lahuerta López Idem .
» Pascnal Fernández-Aceytuno Montero.. Idem : .
:. Francisco Buero García ..•......••.. Idem .
» José Mollá Noguerol. •.........•.....• Idem .
» Tomás Ardid Rey•...•...•.........•• Idem .

•
Destino ó aituación actual

Madrid J2 de octubre de 1912.

Empleos

ldem. .....••..• Exc. y alumno de la Escuela Supe-
rior'de Guerra .

Idem ..•.....•.•. 2.° reg. míxto (Comp.a telégrafos) .
Idem .....•.....• Academia del cuerpo .
Idem . . . . • . . . . . . . Ler reg. mixto .
Idem .....•.. : •... Reg. de Pontoneros .
Idem ........•... Comp.a de Telégrafos, Comandancia

Menorca ..••..•.••.••.••.••.••
Idem . • . • . • . . . . . .• Comp.a de Obreros ....•.•.••.•...

Comandante Exc. en la 2.
a regíón.. •. . D. José Bustos y Orozco........••....••. T. coroneL. •...

Idem .......•...•. Comandancia de Córdoba....... .. »Miguel de Torres y de lribarren Idem .
Capitán .•.....•.•. 5.° reg. mixto.................... »Martín Acha y Lascaray.....••..•.... Comandante .
Idem .•........... Supernumerario en la La región... »José Méndez y Fernández.....••..•..• Idem...•.•....
Idem ......•.•...• Comandancia de Valencia.......... :. Salvador Navarro y de la Cruz.•.•..•• Idem .
Idem ...........•. Supernumerario en la La regíón.... ~ José García y Benítez...•..•..••....•• Idem .
Idem .. . .. Comandancia de Tenerife... . .. . •.. »José Galván y Balaguer Idem.....•...•.
ldem 5.° reg. mixto................ • Francisco Ibáñez Alonso .•....•....•.• Idem .
Primer teniente' 2.° ídem íd........... .••...•..... »Domingo Moriones Larraga, marqués

de Oroquieta.•..•.•......•.....••• Capitán ...•...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los jefes y oficiales de Ingenieros comprendidos
en la siguiente relaci6n, que comienza con D. José Vicia·
na y García Roda y termina con D. Lorenzo Almarza Ma
lIaina, pasen á servir los destinos que en la misma se les
señalan.

Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que los jefes
'! oficiales destinados al regimiento de. Ferrocarriles se
incorporen con urgencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUll)

Señor Capit~n general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter·
cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Balea
res, Canarias y Melilla, Gobernador militar de Ceuta,
I~spector general de los Establecimientos de Instruc
c16n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles

D. José Vidana y García Roda, del batallón de Ferrocarri,
les, á jefe de las compañías de Depósito del regio
miento de Ferrocarriles.

» Eusebio Jiménez Lluesma, del Estado Mayor Central,
al regimiento de Ferrocarriles.

» Luis Martinez Méndez, de ~a Comandancia de Madrid,
al regimiento de Ferrocarriles.

» José Bustos y Orozco, ascendido, de excedente en la se·
gunda región, continúa: en igual situación.

» Miguel de Torres y de lribarren, a'scendido, de la Co·
mandancia de Córdoba, á la misma, como teniente
coronel.

Comandantes

D. Alfonso García: Roure, del batallón de Ferrocarriles,
al regimiento de Ferrocarriles.

» Juan Gálvez Delgado, del batallón de Ferrocarriles, al,
regimiento de Ferroc¡arriles.

» Emilio Morata Petit, del batallón de Ferrocarriles, al
regimiento de Ferroc,arriles.

» Ramón Serrano Navarro, de la Comandancia de Cór·
doba, ai segundo grupo de Depósito del regimiento
de Ferrocarriles.
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D. Prudencio Borra Gaviria, de excedente en la segunda
región, al primer grupo de Depósito del regimiento
de Ferrocarriles.

» Angel Góngora y Aguilar, del sexto Depósito de reserva,
á la Comandancia de Córdoba.

» Justino Alemán Baez, ascendido, de la compañía de
Zapadores de Gran Canaria, á la Comandancia de
Gran Canaria.

» Fernando de Sojo Lomba, de la Comandancia de Gran
Canaria, á excedente en la sexta región.

» José Galván Bal~guer, ascendido, de la Comandancia
de Tenerife, á la misma Comandancia.

» Luis Castañón Cruzada, de la Comandancia de Tenerife,
al Centro Electrotécnico y de Comunicaciones.

» Martín Acha Lascaray, ascendido, del quinto regimiento
mixto, al séptimo regimiento mixto.

» Antonio Cué Blanco, del séptimo regimiento mixto, :t las
tropas del servicio de aerostación.

» Salvador Navarro y de la Cruz, ascendido, de la Co·
mandancia de Valencia, á las órdenes del Comandante
general de Ingenieros, en comisión, de la tercera re
gión' según real orden de 29 de noviemhre de 191 l.

» Carlos Masquelet y Lacaci, ascendido, de la Comandancia
de Ferrol, al sexto regimiento mixto.

» José Méndez Fernández, ascendido, de supernumerario
en la primera: región, á continuar .en igual situación.

II José García: Benítez, ascendido, de supernumerario en
la primera: región, á continuar en igual situación.

» Francisco Ibáñez Alonso, a'scendid.o, del quinto regimiento
mixto, al sexto Depósito de reserva.

» Ricardo Martínez Unciti, del sexto regimiento mixto,
á las órdenes del Comandante general de Ingenieros,
en comisión, de la séptima: región, según real orden de
29 de noviembre de 1911.

Capitanes

~. Francisco Rodero Carrasco, del batallón de Ferrocarriles.
al regimiento de Ferrocarriles.

» Eusebio Redondo Ballester, del batallón de Ferrocarriles,
al regimiento de Ferrocarriles.

» José Iribarren Jiménez, del batallón de Ferrocarriles,
al regimiento de Ferrocarriles.

II Enrique Saiz López, del batallón de Ferrocarriles, al
regimiento de Ferrocarriles.

» Gumersindo Fernández Martínez, del batallón de Ferro
carriles, al regimiento de Ferrocarriles.

» Felipe Arana: Vivanco, del b'atallón de Ferrocarriles. al
regimiento de Ferroqarriles.

II Pedro Rodríguez Perlado, del batallón de Ferrocarriles,
, al regimiento de Ferrocarriles.

II Ramón VaIcárcel y López Espila, del batallón de Ferro
carriles, al tercer regimiento mixto.

» Emilio Baquera: Ruiz, del batallón de Ferrocarriles, al
sexto regimiento mixto.

II Eduardo Luis Subijana, del sexto regimiento mixfo, al
regimiento de Ferroc¡arriles.

» Benildo Alberca Marchante. del sexto regimiento mixto, al
regimiento de Ferroc¡arriles.

II Román Ingunza Lima, de excedente en la sexta región,
en comisión en la: Penitenciaría del Dueso. al re
gimiento de Ferr.ocarriles.

» Trinidad Benjumeda del Rey, del tercer regimiento mixto,
al regimiento de Ferrocarriles.

II Carlos Barutell Power, de la Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar,
al regimiento de Ferrocarriles.

» Eduardo Marqueríe Ruiz Delgado, de excedente en la
cuarta: región, á la primera compañía de Depósito del
regimiento de Ferrocarriles.

II Roger Espín Alfonso, de la Brigada Topográfica, á la
segunda compañía de Depósito del regimiento de
Ferrocarriles.

II Anselmo Arenas Ramos, ascendido" del sexto regimiento
mixto, á la tercera: c.ompañía de Depósito del regi
miento de Ferrocarriles.

» Anselmo Laca'sa Agustín, d~ á las órdenes '1 del Comandante
general de Ingenieros, en comisión, de la séptima re·
gión, á la cuarta compañía de Depósito del regimien
to de Ferrocarriles.

II Rafael MaTÍn del Campo, de situación de excedente por
cese de ayudante de campo, á la quinta compañía de
Depósito del regimiento de ferrocarriles.

II Francisco Buera Ga'rcía, ascendido, de la Academia del
Cuerpo, á la sexta: compañía de Depósito del regi
miento de FerT<lcarriles.

II Antonio Moren.o Zubia, de situación de excedente en la
segunda región, á la séptima compaiiía de Depósito del
regimiento dlil Ferrocarriles.

D. Teodomiro G.onzález Antonini, ascendido, de la: compañía
de Telégrafos de la: Comandancia de Menorca, á la
octava: compañía de Depósito del regimient.o de Fe·
rrocarriles, c.on residencia: en Antequera. ~

» .José Tejero Ruiz, de la Comandancia de Ciudad R.o.
drigo, á excedente en la sexta región, y en comisión
ingeniero director de las obras y talleres de la Peni·
tenciaría del Dueso.

» Isidoro Tamayo Cabañas, de situación de excedente en
la primera: región, á la Inspección general de los Es·
tablecimientos de Instrucción é Industria: Militar.

>l Enrique Adrados Semper, ascendido, alumno de la Es
cuela Superior de Guerra, á continuar en igual si·
tuación.

» ,Tosé Sanjuán Otero, ascendido, de la compañía de Telé
grafos del cuarto regimiento mixto, á la Brigada
Topográfica.

» Jesús Camaña Sanchíz, ascendido, de la compañía de
Telégrafos del sexto regimiento mixto, al sexto regi
miento mixto.

» Domingo Moriones Larraga, marqués de Oroquieta, as
cendido' del segundo regimiento mixto, al quinto regi·
miento mixto.

II Joaquín Lahuerta López, ascendido, alumno de la Es·
cuela Superior de Guerra', á continuar en igual si-
tuación. .

II Pascual Fernández Acevtuno ::\lontero, ascendido, de la
compañía de Telégrafos del segundo regimiento mix
to' á situación de excedente en la primera región.

II José Mo'llá Noguerol, ascendido, del primer regimiento
mixto, al sexto regimiento mixto.

II Tomás Ardid Rey, ascendido, del regimiento de Ponto·
neros, al sexto regimiento mixto.

» Julio GarcÍa Rodríguez, ascendido. de la compañía de
obreros, á la Comandancia de Ciudad Rodrigo_

» Florencio de Achalandabaso Barrera, del sext.o regimiento
mixto, al quinto regimiento mixto.

» Julio Zaragüeta Urquiola, de excedente en la cuarta re
gión, á la Comandancia de Ferrol.

II Emilio Alzugaray Goicoechea, de la compañía de Za
padores de la: Comandancia de Melilla, á situación de
excedente en la primera región.

» Juan Petrirena Aurrecoechea, del séptimo regimiento mix
to" á la compañía de Zapadores de la Comandancia de
Melilla.

» José Cueto Fernández, de situación de reemplazo en la
sexta región, al séptimo regimiento mixto.

II Juan Fernández Villalta y Alvarez de Sotomayor, de Sl'

tuación de reemplazo en Canarias, á la compañía de
Zapadores de la Comandancia de Gran Canaria.

>l Luis Almela Estrada, de á las órdenes del Comandante
general de Ingenieros de la tercera región, á la Co
mandancia de Valencia,

Primeros tenientes

D. Mariano Alvarez Campana Matoso, del hatallón de Ferro·
carriles, a-I regimiento de Ferrocarriles.

» Pedro Maluenda López, del batallón de Ferrocarriles,
al regimiento de Ferrocarriles.

II Antonio Mayandia 11urillo, del batallón de Ferrocarriles,
al regimiento de Ferrocarriles.

II Jesús Aguirre y oi-tiz de Zárate, del batallón de Ferroca
rriles, al regimiento de Ferrocarriles.

II Joaquín Serra Astrain, del batallón de Ferrocarriles,
al regimiento de Ferrocarriles. 1

» Santiago Noreña Echevarría, del batallón de Ferrocarriles,
al regimiento de Ferrocarriles.

II Antonio Espín López, del bataUón de Ferrocarriles, al
regimiento de Ferrocarriles.

» Fernando Sánchez de Toca Muñoz, del batallón de Fe
rrocarriles, al regimiento de Ferrocarriles.

II Antonio Bastos Ausart, del batallón de Ferrocarrilt's,
al regimiento de Ferrocarriles.

» Oscar Amí Colom, del ba:tallón ele Ferrocarriles, al re
gimiento de Ferrocarriles.

II Carlos Bordons Gómez, del batallón de Ferrocarriles,
al regimiento de Ferrocarriles.

» Angel Avilés Tiscar, del batallón de Ferrocarriles, al
regimiento de Ferrocarriles.

» Alfonso de La Lla:ve y Sierra, del segundo regimiento
mixto, al regimiento de Ferrocarriles.

II José Rodero Carrasc.o, 'del cuarto regimiento mixto, al
segundo regimiento mixto.

» Ramiro Rodríguez-Borlado Martínez, elel séptim9' regi
miento mixto, al segundo regimiento mixto.

» .Joaquín Pérez-Se.oane Escario, de la compañía de Telé·
grafos de Gr,m Canaria, al quinto regimiento mixto,
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continuando en comisión en el Centro Electrotécnico
y de Comunicaciones.

D. Lorenzo Almarza: Mallaina, del quinto regimiento mixto,
al regimiento de Pontoneros.

Madrid 12 de octubre de 1912.-LuQUE.
,. ,. ,.

MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinaáo el proyecto de ampliaci6n y
reforma del Parque de Intendencia de esa regi6n, que V. E.
remiti6 á este Ministerio con su escrito de 7 de septip.m
bre último, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo y
disponer que su presupuesto, importante 86.640 pesetas,
sea cargo á los fondos del material de Ingenieros, debien
do incluirse la obra en el grupo e de la real orden cir
cular de 23 de abril de 1902 (C. L. núm. 92).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Inter,ventor general de Guerra.

,. ,. ,.

ZONAS DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado po' V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 20 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instanCia promovida por el vecino de
esa plaza D. Rafael Fernández Martín, en súplica de auto
rizaci6n para construir ·una presa de contenci6n en las
salinas de la playa de los Cárabas, cuya explotaci6n le tué
concedida por real orden de I5 de diciembre de 1906,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente, por lo que afecta al ramo de Guerra,
debiendo ajustarse al proyecto presentado y observarse lo
dispuesto en los arts. 26 y 27 del reglamento aprobado
por real decreto de 18 de marzo de 1903.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. añal'.
Madrid II de octubre de 1912.

Señor Capitán general de MeJilla.

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 16 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Las Palmas D. Santiago Sánchez Yanes, en súplica de au
torizaci6n para construir un edificio con destino á colegio
d~ primera y segunda enseñanza en un solar de su pro
piedad, situado en el barrio de los Arenales, dentro del
polígono de excepci6n de las baterías del Castillo de San
Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
a:ce.der á 10 solicitado por el recurrente con arreglo á las
SiguIentes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta G,Oncesi6n, que se considerará cadu
~ada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la
d omandancia de Ingenieros de la plaza,á cuyo efecto se

d
?rá cuenta á la misma del principio y terminaci6n de
Ichas obras.

á 2.
110

• Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
~s disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten

~o re construcciones en las zonas polémicas de las plazas
.~ guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con

s~ erarse como título de posesi6n á favor del concesiona.
rto, quedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus

expensas y sin derecho á indetnnizaci6n ni reintegro al·
guno, al lIer requerido para ello por la autoridad militar
competente, quien podrá disponer la ocupaci6n parcial 6
total del inmueble en las mismas condiciones.

3.a Esta concesi6n es personal é intransferible, no
pudiendo traspasarse ni venderse sin permiso dp. la auto
ridad militar, y en Caso de que hubiese de efectuarse á
favor de súb:iitos extranjeros, será necesario autorizaci6n
de este Ministerio.

De real orden b digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1912.

<¡ . .i¡ ¡\ I I I

Señor Capitán general de Canarias.

';" "1' , I I 1
.~ l.,! . , , .

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 13 del mes pt'6ximo pa·
sado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Las Palmas D. Francisco Hernández Pérez, en súplica de
autorizaci6n para construir una casa de planta baja en un
solar dé su propiedad situado en los "Tarahales~, calle le
tra d, dentro del polígono de excepci6n de las baterías del
Castillo de San Francisco del Risco, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado por el recllrrente con
arreglo á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co'"
mandancia de Llgenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminaci6n de dichas
obras.

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones efl las zonas polémicas de las plazas
de gt1cerra, for-talezas y puntos fuertes y zona militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de posesi6n á favor dE'l cuncesionario, quedando éste obli
gado á demoler lo edificado, á sus expensas y sin derecho
á indemnizaci6n ni reintegro alguno, al ser requerido para
ello por la autoridad militar competente, quien podrá dis
poner la ocupaci6n parcial 6 total del inmueble en las mis
mas condiciones.

3. a Esta concesi6n es 'personal é intransferible, no pu·
diendo traspasarse ni venderse sin permiso de la autoridad
militar, y en caso de que hubiere de efectuarse á favor de
súbditos extranjeros, será necesario autorizaci6n de este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este~Minjsterio en su escrito fecha JO del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Las Palmas D. José Bosch y Sintes, en súplica de autod
zaci6n para colocar en la zona marítimo terrestre del an
te-puerto de La Luz, un armaz6n de madera que le sirva
de anuncio y reclamo de la fábrica de cervezas que posee,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 solicitado
por el recurrente con arreglo á las condiciones siguientes:

La La construcción de madera solicitada se ajustará
en situaci6n, forma y dimensiones á lo señalado en los
planos presentados y no podrá tener otro uso que el de
servir de anuncio á la fábrica de cervezas que en la citidad
de Las Palmas posee el peticionario.
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2.a Las obras ae ejecutarán en el plazo de Iileis meses
.ontados desde la fecha de esta autorizaci6n.

3.a La concesi6n se otorga á título eventual y precario,
no pudiendo ser objeto de traspaso sin previa autorizaci6n
de la autoridad militar, quien podrá ordenar su demolici6n
en el plazo que estime oportuno, sin derecho á indemni..
ltaci6n ni reintegro alguno por parte del concesionario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mal"
drid II de octubre de 1912.

bUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 18 del mes pr6ximo
pasado, al cursar la instancia promovida por el vecino de
Las Palmas D¡ José L6pez Ve~a, en súplica de autorizaci6n
para construir una casa de planta baja en un solar de su
propiedad situado en el barrio de los Arenales, prolonga·
ci6n de la calle Murga, dentro del polígono de excepci6n
de las baterías del castillo de San Francisco del Risco,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por el recurrente con arreglo á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará ca
ducada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n de di·
chas obras. '

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes y zona militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de posesi6n á favor del concesionario, quedando éste obli
gado á demoler 10 edificado, á sus expensas y sin derecho
á indemnizaci6n ni reintegro alguno, al ser requerido para
ello por la autoridad militar competente, quien podrá dis
poner la ocupaci6n parcial 6 total del inmuebíe en las
mismas condiciones.

3.a Esta concesi6n es personal á intransferible, no pu·
diendo traspasarse ni venderse sin permiso de la autoridad
militar, y en caso de que hubiere de efectuarse á favor de
súb:litos extranjeros, será necesario autorizaci6n de este
Ministerio.

De real orden 10 digo á V. E. para su cOQocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1 I de octubre de 1912.

ÚJQUI!

Seft.or Capitán general de Canarias.

•••

Sección de Intendencia
CONTABILIDAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer se recomiende á V. E. el más exacto cum·
plimiento de la real orden de 14 de diciembre de IgIl
(e. L. núm. 247), referente á,reclamaciones que los cuer
pos, clases y establecimientos tengan que hacer sobre de·
vengos pertenecientes á ejercicios cerrados, sin necesidad
de autorizaci6n especial cuando éstos se hallen perfecta.
mente definidos. .

De real orden l~ digo á V. E. para su conocimiento y.
dem~s efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de Ig12.
i't; 1.;' :'::'..:;1 ,. Ut : i :; . I.:uQu!
Señor.·••• : ~ .

PASAJES

Ex~~o. ~r.; Vista la i~stancia que V. E. dirigió á
este .Mtnlsterlo en. 7 de septlembre pr6ximo pasado, pro.
mOVida por el capitán del regimiento Infantería de Verga.
ra, D. Ricardo de Arriola Moreno, en súplica de que se
conceda pasaporte, p~r cuenta del Estado, á su esposa para
poder trasladarse desde esta corte á Barcelona, por en.
c?ntrarse restablecida de la enfermedad que venía pade
Ciendo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 so
li~itado y autoriza~ ~l Capitán general de la primera re·
gl6n para la expedlcl6n del pasaporte de referencia.

De real orden l? digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1912.

AOUSTIN LUQl:1E

Señor Capitán general de la cuarta re¡i6n.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

" ;1> "

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á es
te Ministerio en 21 de agosto último, promovida por el
primer teniente del bata1l6n Cazadores de Segorbe núme
ro 12, D. José Conca Chech, en súplica de que se le con
ceda bonificaci6n de residencia en Melilla en 101 meses de
julio y agosto de IgI0, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Intervención general de Guerra, ha te·
nido á ,bien acceder á 10 solicitado por el recurrente, por
estar comprendido en la real orden de 28 de octubre de
Ig09 (D. O. núm. 245).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

" ,....
SUMINISTROS

Excmo. Sr.: 'Autorizados los parques de suministro
de Intendencia y fábricas militares de subsistencias de la

. península, Baleares, Canarias y territorios del norte de Afri·
ca, por reales decretos de 23 de noviembre y 13 de marzo
últimos (O. O. núms. 262 y 60.respectivamente), para que
efectúen las adquisiciones de los artículos que necesiten
por medi~ de concursos mensuales, y con el fin de que los
interesados en ellos tengan el debido conocimiento, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo en 10 esencial con lo informado
por la Intervenci6n general de Guerra, ha tenido á bien
disponer se manifieste que dentro de la segunda quincena
del mes actual se publicarán en los diarios oficiales de
avisos y en los boletines oficiales de las provincias los
anuncios convocando licitadores para los concursos que
tendrán lugar dentro de los cinco primeros días del mes
de novieml1re pr6ximo en los mencionados parques y fá·
bricas, con el fin de intentar la adquisición de los artícu
los de los servicios de subsistencias y acuartelamiento que
necesit~n para las atenciones del mes y repuesto regla
mentario.

Es asimismo la voluntad de S. M., se comunique que
los pliegos de condiciones y las muestras de Jos artículos
que se traten de adquirir estarán de manifiesto los días la.. '
borabJes en los correspondientes establecimientos desde
que se anuncien hasta el día en que se celebren. .

De real orden lo digo á V. E. para ISU conocimiento y



D. O. n6m. 23':;1

demás efectos. Dios guarde «V. E. muchol añal. Ma
drid 1r de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera; segunda, terce
ra, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Melilla,
Baleares y de Canarias, Gobernador militar de Ceuta
é Interventor general de Guerra.

lO lO ..

¡TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúen con urgencia los transportes del material que
á continuaci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUR

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda regi611 y de
Baleares é Interventor general de Guerra.

E.tablecimiento remitente

Transportes que se indican.

l'úmero y clase de efectos Establecimiento receptor

---------------1------------------ ------.---- ----------
Parque regional de Art.a de Sevilla 16 collerones d\1artheu~ modelo 1899 Parque de la Comandancia de Artillerla de

Mallorca.
Parque de la Comand.a Art.a de Mallorea 16 colleron~s modelo 1879 .•..... _.••.•.... _ Parque regional de Artilleria de Barcelona.

1 .

Madrid 12 de oCtubre de 1912. ... ~ .. LUQUlI:

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1912.

LUQUJl

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe con urgencia el transporte desde la.segunda
llecci6n de la Escuela Central de Tiro (Cádiz) á la Fábrica
de pólvoras y explosivos de Granada, de 88 kilogramos de
p6lvora tubular número 1V.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1912.

Señor C8.pitán general de la primera regi6n..... , I , , "~,o

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Seccion de Sanidad Militar
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar aptos para el ascenso cuando por antigüedad les co
-rresponda, á los veterinarios mayores D. Teodoro G6mez
Molina, jefe de veterinaria militar de Ceuta, y D. Martín
Lacasa Ara, del servicio de esa plaza, por reunir las con
diciones que determina el arto 6.° del reglamento de 24 de
mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y
dem.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Gobernador militar de Ceuta.

-------.............-------
Settlon de JustIcIa vAsuntos generales

CRUCES
f Excmo. St:.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
Sorm.ado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de

an HermeneRildo, ha tenido á bien conceder al teniente
Coronel de Caballeria, retirado, D. José -Moya Latorre, la
~r~z~encilla y placa de la referida Orden, con la antigUe
r a e .27 de diciembre de 1886 é igual día y mes de 1896,
especttvamente.

De real orden lo digo á V. E. para su ¡conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo, ha tenido ¡1 bien conceder al coman
dante de Caballería, D. Toribio Latasa Ansotegui, la cruz
sencilla y placa de la reterida Orden, con la antigüedad
de 30 de enero,de 19aO é igual día y mes de 1910, res
pectivamente.

De real orden lo digo á y. E. para su conocimiento y
d~más efectos. Dios guarde 4 V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 17 de mayo del año último, promovida
por el oficial primero del cuerpo Auxiliar de Oficinas Mi·
litares, D. Fernando Halc6n G6mez, en súplica de que se
le autorice para usar sobre el uniforme la medalla de pla
ta de la Cruz Roja española; y acreditando en debida for
ma hallarse en posesión de la misma, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, con arreglo á lo dis
puesto en la real orden de 26 de s~ptiembre de 1899
(C. L. núm. 183).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1912.

LU:QUB

Señor Capitán general de Melilla.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. remiti6 á
este Ministerio en 26 de septiembre próximo pasado, pro
movida por el teniente coronel de la Guardia Civil D. Al-
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fonao García Vivar, en súplica de que se le autorice para
usar sobre el uniforme la medalla conmemorativa de la
repatriaci6n, y la Gran Placa de Honor y Mérito de la
Cruz R;oja española; y acreditando en debida forma ha
llarse en posesi6n de las mismas, el Rey (q. O. g.) ha
tenido á bien acceder á lo solicitado. con arreglo á 10 dis·
puesto en la real orden de 26 de septiembre de 1899
(C. L. núm. 183).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1912.

LUQUE

R.elación que se cita

Tenientes coroneles

D. Carlos Yi('vm ele Abren y Tort., d8 la Comandancia.
(le Avila: á la Direcciún general de Cría. Ca.halla.r
y Remonta..

o' Francisco <.Tarda .Ferrer, de la Comandancia de Lo
groÍÍ,o, á sitm¡,ci6n de excedente en la quinta re
gión y a.fecto para hn.b(>[·es (t la expresa.da Coman
dancia..

Comandantes

PENSIONES DE CRUCES

Señor Director general de la Guardia Civil.

...... ...

D. Rodolfo Tormo de Revelo. de la tercera compañía de la.
Comandancia de Huesca. á la segunda de la de Ba
leaTes.

» José Blasco :i\fuñoz, de la primera compañía de la. 00
mandancia, dE' Ca.narias, i la primera de 'la de Va
lencia.

» Juan Egea Urraco, <le la cv.a.rta compañía de la Ooman
dancia de Avila, á la primera <le la de Oanarias.

») Evaristo Ocón Rivera·. de la tercera compaflía de la
Oomandancia de Badajoz, á la cua;rta de la de Avila..

,\ .José Aladro Sánchez, de In, segunda compañía de la
Oomandancia de Lérida. á la tercera de la de Ba
dajoz.

» FE'l"nando 1\.fonforte BertoHn, ascendido, de la Ooman
dancia de Barcelona. (¡, la plana mayor de la misma
Comandancia.

., Domingo Vida 1\.fartínez, ascendido, de la Ooma.ndancia.
de Málaga, á la segunda compañía de In, de Lérida.

» Ramón FernándE'z Oosta, ascendido, dt> la Comandancia
de Lugo, ú la primer:¡, compañía de la de Huesca.

» Higinio Yáilez Salinas. ascE'ndido. de la Comandancial
de Coruña, á la primera. ('ompa.ñía de la, de Gerona.

>' Arturo Shiaffino Martillez, de la primera. compañía de
la Ooma.ndancia de Gerona. á la tercera. <'le la, de
Huesca.

D. Ricardo Macarrón Pindo, de la Oomandancia de Va.len·
cia, á la de Oaballería del 5.o tercio.

), G<5dofredo .Jnez Badal, de 1:1 Comandancin dE' Oaba
'l1ería del 5.0 tercio, á la de Valencia.

" Erlua.rdo Kofllentes :Montero, de la Co:mandrlJ1cía dE'
Granada. á la de Almería..

" 'Mariano Rivero López, de la Comandalloia ele Alme
rfa., á la de Granada.

y. Pedro l\fartíllez Ma.inar, ingresa\1.o del Arma dE'. Infa.n
tería. á la (Joma.nnancia de Ba.raelona..

» .Tosé MaTtínez :I!'riera, ingresado del Arma ele Tnfa.n
terÍia, á Ja Oomandancin de Vizcaya.

)' Alfredo Semprím Ramos, ele b Comandanoia <'lel 811l·.
á la del Norte.

» Antonio Martín numero y L6pez Galla.rte. ([r la. ('o
rnandaneia del Norte, á la. del Sur.

,,' l\fa.nuel Hodrígnez .1\lo1ína. dI' 1:1 Comand:llJcin, UC Oa.
ballería def 14.0 tercio. á }(¡, de Palencia.

>' .Twm Azpiroz MÍ<lt1(J(), eJe' In Comandancia de Palencia.,
á la de Oaballeríu. del l4. 0 tercio.

Capitanes

D. .Justo Pa.rdo ¡;ollzález; Je 1<J. Dirección general de
Uría Caballa!' v B~lllnnt.a. á la Comandaucü¡, de Cá-
eeres. .' .

Andrés Derges :-lel'l'aJll.l, de la Comandancia dE'l ~or

tf', 'á In Dire"eiún general de Oría Oa,ba.llar y Re·
monta.

» Antonio 1'ons Sant ayo, ex<'edpnte en la primera regi611,
ú la Comallrt!tllcia. del ;\orte.

» J ose, .i\Iartínt-'z Ibáflez, l1el Oulegio de GlIardia~ J 6
venE'::1. á la Com:.mdancü¡, de Va.ll:1dolid.

)} ,Jos,: Gbago MaTtinez, de la Comandancia de Vallado
lid, al Oolegio dE' Guardias Jóvenes.

Ca,rlos Sáncllez 11árqu0.z, de la. Oomandancia de León.
á la, de Orense.

)\ Francisco Luque Gáhcez, dp. la Comandancia de POllft·
v"€dm, 11 la de León.

Baldolllcro :Navarrete Ríos. de la Comandancia de ürelJ
se. á la de Pontevedra.·

Victoriano Gómez Rodríguez, ascendido, de la Ooman
dancia de Hl1esca. á situación de excedente en la
primera región y afecto para haberes á la de ::Yladrid.

Primeros tenientes

LUQUE

I .

1 ,

Señor •.•.

' ..

Excmo. Sr.: Vista la instancia que curs6 V. E. á este
Ministerio con su escrito de 19 de abril último, promovida
por D. a Matilde ShlIy Trenchuelo, marquesa de Casa Ra
mos, en súplica de que le sean transmitidas las pensiones
correspondientes á dos cruces de segunda clase de la Oro
den de San Fernando, que poseía su difunto padre, el Te
niente general O. Ricardo ShlJy Comestfort: resultando
que al causante le fueron concedidas en el empleo de co
mandante y por virtud de juicio contradictorio las dos
mencionadas cruces, el Rey (q. O g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
en 28 de septiembre pr6ximo pasado. ha tenido á bien
acceder á la petici6n de la recurrente. como comprendida
en la ley de 4 de julio último (D. O núm. 149). debien·
do serle abonadas dichas pensiones en la cuantía de 2.000
pesetas anuales cada una de eUas, 6 sea en total 4.000 pe
setas al año. por la Intendencia militar de la primera re·
gi6n. á partir. por su condici6n de casada. del 21 de mar
zo de 1909, fecha en que empez6 á regir la ley de l. o del
mismo mes y año. Siendo al propio tiempo la voluntad de
S. M. que no se practique el abono de los cinco años de
atrasos que á la interesada corresponderían á tenor de lo
dispuesto en la vigente ley de contabilidad, por cuanto la
citada de I.o de marzo prescribe que sus efectos no pue
den ser retroactivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Qios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 12 de octubre de 1912.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ) se ha servi
do disponer que los jefes y oficiales de la Guardia civil
comprendido! en la siguiente relaci6n, que comienza con
D. Carlos Vieyra de Abreu y Tort y termina con D. José
Malina Tapia, pasen á servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Intendente general militar é Interventor gene
ral de Guerra.

SecclOD de InstrnccloD, ReclutamIento vCuerDOS diversos
DESTINOS
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Primer08 tenientes (E. R.)
( .

1). Anorés Santol' Ortigueim, ascmldicto, de la. Com~.ndn~lcin.
de Corufia, (t la mismtt Comandancia·. '

Lorenzo ])íaz .J"twarro, <t::lc0ncJido, de ln. Comandalll'ia
de Málaga, á k"\, roistnn. COlllHolldanda.

}) l'edro Ga.ndoy l'ú,ru,mo. dc la. Comandancit~ de :::;Pgo
via, (. la de Lugo.

» l'('dro Hsteban Valle, de la Comanc!aJl<'Ía <li' Logroüo.
ti, la de Oviedo. .

» .JU)lJl 11a11so de la,." Honls. de la, COllln.ntlHJlcitt dE' \,1;;:
c.a.ya., á la de LograrlO.:

)' .\mbmsio Pérez }<]stcvorena, :1Sccndido, de In, COll1nn
oa.Jwin de Alava., {t 1..t misma. COlllrmdancia..

¡ .• ,~;,~.~·r:!1,··;, 1: ~,' -'
Segundos ten~entes (E. R.)

D. Oamilo Quiroga. Marcos, ;10 la COll1n.ndil./ll:i:~ de (h'ip
oo. ú h. de Lngo.

~H Ivador Rodrigo EstdlH l·allZ. ascendido. de la. ('ollmll
d:mei:. tle Madrid. {~ la dI' Kegovitt.

\lifiucl Román AilJar, <lp la. COlllH.nuanda. de (3Pt'<JllU.,

Ü. ltt de Zamora.
). Ff'lipe de Jua.n 7Jalmnn. ascendido, d!' la COJllaJlllalH'i,L

oe Lérida, ú la d!' Gemu:t.
~ "\I:lIluel Ma.rtíllez Ibáüez. de la Omnfw(t.a.ncia. dE' Alnva.

á la de Coruña. .
.José Pascua.l ({-arda. <tscendido. Up la. COlna.ndaucia jle

Ciudad Real, á la de :Vfálaga.
" Ramón Frrusuno Ga.reí:.!., ascendido. dE' la Comandan

cia de. Oviedo, {t h (le Alava..
:> ;rosé ·:;\'Iolina Tapia., ascendido. de la. Comandancia. de

"\lálaga., á 1ft de Oviedo.

Madrid 12 de octubre de 1912.-LuQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponE'r
que los oficiales del cuerpo Auxiliar de Uficinas militares
comprendidos en la si/luiente relación. que da principio
con O. Donato Marin RelJfo y termina con D. Ignacio
Cortacans BoteHa, pasen á servir los destinos que en
la misma se les señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiO! guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1912.

AOUSTIN LUQUE .

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del.Consejo Supremo de Guerra yMa·
rina, Capitanes generales de la primera, segunda, ter·
ra, sexta, séptima y octava regiones. de Canarias y
Melilla, Gobernador militar de Ceuta, Interventor ge
neral de Guerra y Jefe del Archivo general militar.

Relaci6n que se cita.

Oficiales primeros

n. Donato Marfn Hellín, del Gobierno militar de Guipúzcoa, al
Consejo Supremo de Guerra v Marina.

» Eugenio Hernández Ganido, dei Gobierno militar de León á
l~ ~ubinspección de las tropas de la s.a región. '

}) EmIlIO Barroso Crespo, ascendido, de la Subinspección de las
.tropas de la 3.a región, á la misma.

}) Pnmo Sánchez Tembleque, ascendido, del Gobierno militar de
Guadalajara, al mismo.

» Sebastián Escalona Moris, ascendido, de la Subinspección de
las tropas de Melilla, á la misma en plaza de oficial segundo.

Oficiales segund08
D. Aurelio Cnenya Morante, ascendido, del Archivo general mili

lar, al mismo.
» José Migoya García, ascendido, de la Subinspección de las tro

pas de la J.a región, á la misma.
» Eduardo Villanueva Bejerano, ascendido, de la Intervención

r .general de Guerra, á la misma.
~ s11oro Sorzano González, ascendido, de la Subinspección de

T as tr?pas de la ".a región, á la misma.
» omaás J1J.Ilénez Sanz, ascendido, de la Capitanía general de la

, 3. reglón, á la misma.
» Ra~el Gonzál~z Bernal, ascendido.. del Gobierno militar de

euta, al mIsmo, en plaza de ofiCIal tercero.

Oficiales terceros

D. Ricardo Daura Martín, de la Capitania gen~ral de la 8.a región
á la Subinspección de las tropas de la tercera.

» Pedro Morales G6mez, del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na, al Gobierno militar de GuipÚzcoa.

» Eusebio Alarcía López, del Gobierno militar de Vizcaya al Ar-
chivo general militar. '

» Braulio Martínez Huerta, ascendido, de supernumerario sin
sueldo en la primera región, al Gobierno militar del Campo
de Gibraltar.

» Jesús L6pez Gúmez, ascendido, de la Capitania general de la
séptima región, al Gobierno militar de León.

~ Andrés Vad Va~co. ascendido, de la Capitanía general de Cana
rias, al Gobierno militar l1el Campo de Gibraltar.

» Manuel Velaoco Quer, ascendido, de la Comandancia general de
Somatenes de Cataluña, á la Capitanía "eneral de la octava
región. ,.,

l' Luis Delgado Navarro. ascendido, del Gobierno mili1ar de San
tander. al Archivo genelal militar.

» Salvador Ferrer Espallargues, ascendido, del Gobierno militar
de Las Palmas, á la Subinspecjón de las tropas de la segun
da región.

» Ignacio Cortacans Botella, ascendido. de la Subinspección de
las tropas de la cuarta región, al Gobierno militar de Vizcaya.

l\1adrirl 12 de octubre de 1912.
LUQUE

* * *

Excmo . Sr. . Terminado el plazo de admisión de
instancias para proveer dos vacantes de profesor que exis
ten en la Academia de IngenieIOs, anunciadas por real or
den circular de 15 de julio último (D. O. núms. 160), el
Rey (q. D. g.) se ha servido designar para profesor de la
clase de inglés, en vacante de capitán, al primer teniente
~} udante de profesor de dicho Centro, D. Francisco Bue
ra García, percibiendo á partir de 1.° del presente mes la
gratificación anual de 1 • 500 pesetas, en vez de la que ac-

~ tualmente disfruta por el cargo que ejerce. AsimismO'
S. M. ha tenido á bi-en declarar desierto el concurso co
rrespondiente á la clase de alemán que será provista entre
los que la Junta de información de la Academia considere
aptos para su desempeño, á cuyo efecto dicha Junta pro
cederá en la forma que previene el artículo 10 del real
decreto de 1.0 de junio de 19I1: (c. L. núm. 10g). ~

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de octubre de 1912.

LU.QUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Interventor general de Guerra y Director de la
Academia de Ingenieros.

.. ....
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas en so
licitud de que se les releve del compromiso que tienen
contraído para satisfacer el primer plazo de cuota militar,
por reducción de tiemp.J de servicio en filas, á favor de
los individuos que se expresan en la relación que á con·
tinuación se inserta, que da principio con Juan Cumella
\1asdeu y termina con Eduardo García Rodeja, los cua
les han sido alistados en el punto que á cada uno se le
señala y excluídos totalmente por inútiles, el Rey (que
Dios guarde) se' ha servido acceder á la petición de los
intereflados.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid II de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQug

Señores Capitanes gener~les'de la cuarta, quinta y sépti·
ma regiones.
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R.el.ación q.~ s.e tita

Juan Cumella Masdeu .-Barcelona.
Emilio Ventura Riu.-ídem.
José Durán Piñana. - Tortosa.
.Juan Cervera Estupiña. -ídem.
Vicente García Aguilar. -Zaragoza.
Eduardo García Rodeja. - Valladolid.

Madrid 11 de octubre de 1912. LUQuR.

Excmo. Sr,: En vista del escrito que V. E. dirigi6
á este Ministerio en 1 1 del mes pr6ximo pasado, al que
acompaña la instancia que elev6 al Gobernador militar de
Guipúzcoa el recluta del reemplazo del corriente año, José
Ayestarán Ceberio, en solicitud de que se le admita en la
Caja de recluta una carta de pago por valor de 1.500 pe
setas, para que unida á la de 500 que ingres6 anterior·
mente formen el total de 2.000, correspondientes á la
cuota militar por reducci6n del servicio en filas, que se
ñala el articulo 26t de la vigente ley de reclutamiento,
consultando V. E., en su vista, si puede ser admitido el
pago de la citada cuota en la forma que lo verifica el men
cionado recluta; considerando que si bien el citado articu
lo dispone que las cuotas militares por reducci6n del tiem·
po de servicio en filas se satisfarán en tres plazos, tal pre
cepto está inspirado, sin duda alguna, en el deseo de fa
cilitar el pago, sin que por lo tanto se oponga á que, si á
los interesados les conviene, hagan el ingreso total de la
cuota de 1.000 ó 2.000 pesetas, según por la que opten,
en el plazo señalado para el pago de la primera, con lo
cual no s610 se facilita á los mozos y sus familias los me
dios de cumplir sus deseos, sino que se benefician los in
tereses del &tado, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se admita en la caja de recluta la carta de pago
de l. 500 pesetas, á fin de que, uniéndola á la de 500 ya
ingresadas, se considere abonada la cuota de 2.000 á que
hace referencia el citado artículo 268.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.' Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

RBDENCIONES

Excmo; Sr.: Vista la instancia promovida por Ma
nuela Junco Isla, vecina de Llanea, provincia de Oviedo,
en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con
que redimi6 del servicio militar activo á su hijo José Fer
nández Junco; y teniendo en cuenta que al interesado le
correspondi6 servir en filas, no habiendo ingresado en
ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petici6n, pOÍ" haber hecho uso de los be·
neficios de la redenci6n.

De real orden lo digoá V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOll. Ma
drid II de octubre de 1912.

Señor Capit~n general de la séptima regi6n.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutall
que figuran en la siguiente relaci6n, pertenecientes á loa
reemplazos que se indican, están comprendidos en el ar
ticulo liS de la ley de reclutamiento de II de julio de
1885, modificada por la de 21 de agosto de 1896, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se oevuelvan á 10ll
interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron del
servicio militar activo, según cartas de pago expedidas en·
las fechas, con los ntímeros y por las Delegaciones de Ha·
cienda que en la citada relaci6n se expresan~cantidad que
percibirá el individuo que hizo el dep6sito 6 la persona au
torizada en forma legal, según previene el arto 189 del re
glamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

AGUSTIN LUQUlI

Señores Cap~tanes generales de la cuarta, primera, legun
da, tercera, quinta y sexta regiones.

Señores Intendente general militar 6 Interventor general
de Guerra.

R.elación qIU s~ cita.

--.------....-...----... -11-------
Oaudio Rodríguez Rosel..., IglC Madridejos••.•... TOledo •..• 1Toledo.•...•
Eugenio Noriega y Rubín Ig0~ Cádiz Cádiz Cádiz , .
Raimundo Velasco Conejero.. .. Ig0~ Linares Jaén Jaén .
Tomás Silva Corral Ig0g Al:nería....... .. Almería Aln:ería..•..
Antonio González Pérez.. . . . . . .. Ig10 Mazarrón Murcia.. ,. Murcia .
Pascual Azorín García Ig10 Yeda Idem....... dem .
Juan Sánchez Sánchez . . . . . . . . .. Ig0g Carabaca . Idem Idem ....•..
Leopoldo Cuni Cabot.. Ig10 Barcelona Barcelona .. Barcelona •..
Arcadio Roca Mercader. .....•. Ig10 VillanuevayGeltrú Idem Idem .
Jo::.é Coma Serrabón IgIO Folgorolas Idem Idem ..•..•.
Jaime Domenech Jordá .•..... Ig0g Capsech .•.....•. Gerona Gerona •...•
Fernando Sastre Lozano Ig10 Tarragona ...•... Tarragona. Tarragona..
José Guijarro L6pez , . .• 1909 Zaragoza Zaragoza . Zaragoza .
Luis Canals Taengúa .•..•...... Ig10 Huesca ......•.. Huesca Huesca ...••
Enrique Nagore Nagore........ IgIO Pamplona ........ Navarra Pamplona .
Juan Alvarez L6pez ...•........ IgIO Bilbao ........•. Vizcaya Bilbao .
D. Juan Manuel Torrontegui Gar-

teiz. I9 I0

I
\Bermeo Idem.....•• Idem..... •

Pedro Echevarri Ipiña....... IgIO Ceberio Idem Idem .
Jesé Díaz Legorburu... . .• .•... IgI0

1
San Sebastián•..• GuipÚzcoa. SanSebastián

Julián Alcántara Aldunate.. ..•. I9I01IIdem .........•• Idcm.•..... Idem .••.•..
Lorenzo Gil Solano Ig I0j Zumárraga Idem [dem ..

1

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

:M:adrid Il de octubre de 19 I2.

CUPO

=====::;=====11
Pneblo ProvincIa

ZON A

UCIl DI U lIDIlICIOll Número Delegaciones
de Hacienda- delM qne expidieron

1M cartal
Dla Nl\lI Año cartas de pago de pago

---- '--
28 enero. IgIl 595 Toledo;
I3 dicbre. Ig0g 457 Cádi:¡;.
I4 idem. IgOg 397 Jaén.
I5 ocbre. Ig0g 3g8 Almería.
22 dicbre. IgIO 683 Murcia.
25 febro. IgIl 463 Idem.
9 dicbre. IgOg 273 Idem.

Ig setbre. Ig10 I79 I Barcelo.a.
2~ idem .. Ig10 6I Idem.
27 idem.. IgIO 40 Idem.
28 ocbre. I909 22 Gerona.
Ig enero. IgIl 106 Tarragona.
I7 idem. IgI0 g16 Madrid.
3I dicbre. IgJO g02 Huesca.
31 idem. IgIO 8I Navarra.
21 idem. IgIO .P7 Vizcaya .

2 agosto. 1910 6, Idem.
17 nobre. 1910 329 Idem.
21 enero. IgIl 183 GuipÚlcoa.
3I dicbre. 19IO 5g I Idem.
31 enero. 19I1 3I2 ldem.

DUQUE
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Excmo. Sr.:- Vista la instancia promovida por el re·
cluta del reemplazo de 1910 José Bassas Roma, vecino de
Tore1l6, provincia de Barcelona, en solicitud de que le sean
devueltas las 1.500 pesetas con que se redimi6 del servicio
militar activo; y,teniendo en cuenta que al interesado le
correspondi6 servir en filas para cubrir bajas, no habiendo
ingresado en ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D, g.)
se ha servido desestimar dicha petici6n, por haber hecho
uso de los beneficios de la redención.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. p1uchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

AOUSTIN LUQUIt

SeñOt" Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Angel
Vallejo, vecino de Guadalajara, en solicitud de que le sean
devueltas las 1.500 pesetas con que se redimió del servi
cio militar activo el recluta José María Pérez Martínez; y
teniendo en cuenta que al interesado le correspondi6 ser·
vir en filas para cubrir bajas, no habiendo ingresado en
ellas por hallarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido
desestimar dicha petici6n, por haber becho uso de Jos be
neficios de la redenci6n •

De real orden 10 digo á V. E. para su cono¡imiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid JI de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

•••

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Martfnez Velasco, vecino de Bareyo, provincia de San
tander, en solicitud de quP. le sean' devueltas las 1.500
pesetas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia indicada, según resguardo núm. 2.479 de entra
da y 1.334 del registro, ex,pedido en 29 de abril de 1908,
para responder de la suerte que en su reemplazo corres·
pondiera al mozo Felipe Braulio Abascal Hazas, recluta

, del reemplazo d~ 19a5- por la zona de Santander, el Rey
(q. D. g.), teniendo en'cuenta 10 prevenido en el,art. 175
de la ley de reclutamiento, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales pero
cibirá el individuo que efectuó el depósito, 6 la persona
apoderada en forma legal, según dispone el art, 189 del
reglamento dictado para la ejecuci6n de dicha ley.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señóres Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Lázaro
Garcés Ramos, vecino de Soria, en solicitud de que le sean
devueltas las 1.500 pesetas que deposit6 en la delegaci6n
de Hacienda de la provincia indicada, según resguardo
núm. 191 de entrada y 65 del registro, expedido en 12 de
noviembre de 1909 para responder de la sU,erte que en su
reemplazo correspondiera al mozo Martín Muñoz y Garcia
Vinuesa, recluta del reemplazo de 1909 por la zona de
Soria, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevenido
en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha servido
resolver que se devuélvan las l. 500 pesetas de referencia,

las cuales percibirá el individuo que efectuó el depósito, ó
la persona apoderada en forma legal, según dispone el
artículo 189 del reglamento dictado para la ejecuci6n de
dicha ley.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gaspar
Alvarez PaciDs, vecino de San Tuan de Paluezas, provin
cia de Le6n, en solicitud de que le sean devueltas las
1.500 pesetas que depositó en la Delegaci6n de Hacienda
de la provincia indicada, 'según carta de pago núm. 37,
expedida en 25 de septiembre de 1908, para redimir del
servicio militar activo á su hijo Buenaventura Alvarez
Garcfa, recluta del reemplazo de dicho año perteneciente á
la zona de León, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 10
prevenido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha
servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de re·
ferencia, las cuales percibirá el individuo que efectu6 el
depósito, 6 la persona apoderada. en forma legal, según
dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu
ci6n de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid II de octubre de 1912.

Señor Capitán g~neral de la séptima regi6n.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Anto
nio Bordonado Ginés, vecino de Elche, provincia de Ali
cante, en solicitud de que le sean. devueltas las 1. 500 pe
setas que deposit6 en la Delegaci6n de Hacienda de la pro":
vincia indicada, según carta de pago núm. 943, expedida
en 27 de septiembre de 19I1 para redimir del servicio mi·
litar activo á su hijo Santiago Bordonado González, reclu
ta del reemplazo del mismo año por la zona de Alicante,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que los efectos de la
redenci6n del interesado los surti6 la carta de pago núme
ro 1.000, expedida por la mencionada Delegaci6n en 28
del propio mes de septiembre, se ha servido resolver que
se devuelvlln las 1.500 pesetas correspondientes á la cita
da carta de pago núm. 943, las cuales percibirá el indivi
duo que hizo el dep6sito 6 la persona apoderada en forma
legal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado
para la ejecuci6n de la ley.,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' V: E. muchos años.
Madrid II de octubre.de 1912.

Señor Capitán general de la tercera región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

....



134 o. O. nOm. 232

lit·

DISPOSlCIOJIlIS

de la SUlBmIarIa y &moom de ~ Irnittft
f !le las _as l'I1tral~

Estado Havor 'Central del Ejército
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En los exámenes extraordi
narios verificados en ]a Escuela especial de radiotelegrafía
del Centro electrotécnico y de comunicaciones militares,
en 14 del mes pr6ximo pasado, han sido aprobados para su
ascenso á mecánico-motoristas primeros, los alumnos de
aquella, que se expresan en la adjunta relaci6n; los cuales,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 123 del reglamen
to provisional para la instrucci6n técnica de las tropas de
telégrafos, aprobado por reales 6rdenes de 6 de marzo
Y.23 de junio de 1905 (C. L. núms. 45 y I17). disfruta
rán.. con la limitaci6n que expresa dicho artículo, en las
nuevas catEl'¡odas á que ascienden, la antigüedad del día
de la techa, que es1a de aprobaci6n de las actas de exá
menes, y dentro de et'lt.a. antigüedad se colocarán en el
orden correlativo marcado pe»: el de preferencia obtenido
en aquellos.

Lo que comunico á V. E. para. SU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllos años.. Ma
drid lO de octubre de 1912.

El General jefe

Julián Conzález Pa7rado.
Señor•..

RELACION de los individuos de tropa de las unidades de Telégrafos que ge expresan. aprobados en los exámenes extraordinarios ve
rificados en la Escuela especial de Radiotelegrafía, en 14 del mes próximo pasado, con expresión de las categorías á que ascienden
y de los números de orden de preferencia que, con arreglo á las censuras obtenidas, les corresponden.

CUERPOS CLASES NOMBRES

Nú.mero
de orden

de preferencia.

I
3.er regimiento mixto de Ingenieros ISoldado...•.......•..... Emilio Domínguez Domínguez . . . .. ••.... .

(Otro..•................. Eduardo Mol! González....•...... _... ..... 2

I 1

Madrid 10 de octubre de 1912.-Gon::;ález Pa7"rado.

•••

•••

IU Jefe de 111 Sección,

Vi"flte Marquina

Excmo. Sr.: Para cubrir una plaza de mozo vacante
en la farmacia militar de Jaca, de orden del Excmo. Sr. Mh

Ramón Latorre Solana ".. Lanceros del Rey.
José lYIiñon Ortega.....•........... Idem España.
Diego Germán Sánchez. ". . Dragones de Santiago.

J/.1arqldlla.

Cuerpos

.......

R.ekzción. que -se cita
e

NOMBRES

Madrid 9 de octubre de 1912.

Señor.••.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y se
gunda regiones, Director de la Escuela Superior de
Guerra é Interventor general de Guerra.

Secclon de Sanidad Hllltar
PERSONAL AUXILiAR DE SANIDAD

MILITAR

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Gcerra se ha
servido disponer, que el soldado de la secci6n de tropa
de la Escuela Superior de Guerra, José Fernández García,
pase destinado al regimiento Cazadores de Alfonso XlI,
2] •o de Caballería, y el de igual clase del de Cazadores de
Lusitania, 12.0 de la misma Arma, Gregorio Moral y Gar
cía, á la secci6n de tropa de aquel Centro, verificándose
el alta y baja en la próxima revista de comisario.

Dios guarde á V ..• muchos años. Madrid 11 de oc
tubre de 1912.

Secclon .de Infanterlo
DESTINOS

El Jefe de la Sección,

. Vicente Marquina
Señor ••.

Excmos. Sres. Capitanes generales de la cuarta, quinta y
sexta regiones y de Canarias é Interventor general de
Guerrá.

SeccIón de Caballerfa

El Jefe de la Sección,

'José López Torréns

DESTINOS

Urcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que los trompetas que figuran en la si
guiente relaci6n, pasen destinados al escuadr6n Cazadores
de Tenerife, verificándose su alta y baja en la pr6xima
revista de comisario.

Dios guarde á V. ... muchos años. Madrid 9 de
octubre de 1912.

•••

Señor•..

Excmos. Señores ('apitán general de la primera regi6n,
Director de la Escuela Superior de Guerra é Interven
tor general de Guerra.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te·
nido á bien disponer que el sargento Manuel Cerrato Gar
cía cause baja en la Escuela Superior de Guerra y alta en
el rt'gimiento de Infantería de Castilla núm. 16, y el del
mismo empleo del regimiento de Covadonga núm. 40,
Pablo Rubio Cercas, ocupe la vacante del primero en
dicho Centro, en la revista de noviembre pr6ximo.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 11 de
octubre de 19[2.



13 octubre 19IJ

nistro de la Guerra, se nombra con arreglo al reglamento
de 9 de mayo de 1908 (C. L. núm. 77), IX Angel Apezte.
guía Martínez, que se halla en expectaci6n de destino, con
residencia en Burgos, debiendo incorporarse en: el plazo
de quince días.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 de
octubre de 1912.

El Jefe de la SeccIón,

}'osé de Lacalle.

Excmo. Sr. Inspector de Sanidad militar de la quinta
regi6n.

Excmos. Sres. Inspector de Sanidad militar de la sexta
región y Presidente de la Junta facultativa de Sanidad
militar y Señor Director del Laboratorio central de me
dicamentos.

•••

Secclon de InstruccloD. Reclutamiento VCuerpos diversos
LICENCIAS

En vista de la instancia promovida por el alumno de esa
Academia, D. Jaime Pérez L6pez, y del certificado facul
·tativo que á la misma se acompaña, de orden- de! Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra le han sido conce
didos dos meses de licencia por enfermo para :ierroI.

Dios guarde á V. S. muchos añoa. Madrid la de octu
bre de 1912.

El Jefe l1e la cle<-ClOl,

Francisco Martin Arrue.

Señor Di~ector de la Academia de Infantería.

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y oc
tava regiones.

•••

Seat4D de Ajustes y LIquidación de los Cuerpos
disueltos del Ejército ¡

DESTINOS

Circular. Se ruega á los jefes de los cuerpos 6 comi
misiones liquidadoras á que hubiesen pertenecido en la
isla de Cuba los individuos que figuran en la siguiente re
laci6n, que da principio co'n el cabo Tomás Le6n Castro
y termina con el soldado Salvador Barrios Fala, se sirvan
comunicarlo á esta secci6n á la posible brevedad.

Madrid II de octubre de 19n.
El Coronel Jefe

Gonzalo Ve/asco.

Relación que se cita.

Cabo
Tomás Le6n Castro.

Soldados

Antonio L6pez Moral.
Angel Soler Soria.
Eusebio Crist6faI F ora.
Francisco Heraclin Rivas.
José Mariano Sánchez.
José Merino Sánchez.
José Pérez Montejo.
José Rubio.
José Sánchez Laso.
José Tomesaña Incógnito.
Lorenzo Exp6sito Exp6sito.
Manuel Mallo Parranda.
Mario Nava Arenas.
Mariano Pardo Castro.
Salvador Barrios Fala.

• Madrid Il de octubre de 1912 - Velasc~.

TALLERES DEL DJ;POSITO DE LA OUERItA


